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SECCION DE AVISOS 
 

   
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
MARIA TERESA Y BELEM, DE QUIENES SE IGNORAN SUS APELLIDOS. 
En los autos del juicio de amparo número III-493/2012, promovido por MA. TERESA ESTRADA LOPEZ, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado con residencia en esta ciudad, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Michoacán y en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su 
artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA Y OCHO 
MINUTOS DEL VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE., para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto. Así como que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 23 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado 
Lic. Miguel Angel Ramírez Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 379910)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Vigésimo Primer Circuito 

Iguala, Gro. 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
A QUIEN CORRESPONDA 
RAMSES YARID CERVANTES ESTRADA 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de 

octubre de dos mil trece, dictado en juicio de amparo 315/2013, promovido por Elvira Rosenda Cortes 
Cervantes, contra actos de los Magistrados que integran la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, se le Requiere para que comparezca ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín Baranda 
número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, 
debidamente identificada con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 5 de noviembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Laura Iris Porras Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 380056) 
Estados Unidos Mexicanos 

Diligenciaría 
Juzgado de lo Civil 

Atlixco, Pue. 
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EDICTO 

A todo interesado.- Disposición Juez Civil, Atlixco, Puebla; Exp.: 1611/2010, Ejecutivo Mercantil, Promueve 
Juan Naranjo Guitarrero vs. Zenaida Casiano R. y/o Zenaida Casiano Romero, Auto Once Marzo Dos Mil 
Trece, Convoca Postores Remate Primera Publica Almoneda, Inmueble Identificado, Lote Nueve, Manzana 
Diez, Zona Dos, Poblado Trinidad Tepango, Atlixco, Puebla. Inscrito partida 203, fojas 102, tomo 128 bis, libro 
1. Postura Legal Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N. Haciendo saber Posturas y Pujas realizarse 
por escrito dentro Diez días siguientes última publicación, feneciendo término Doce Horas Décimo Día. 
Deudor puede liberar bien si paga íntegramente monto de responsabilidades, antes cause estado auto 
fincamiento remate. 

Atlixco, Pue., a 13 de noviembre de 2013. 
La Diligenciaria 

Lic. María Calixto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 380487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

ANA GABRIELA REYES LOPEZ. 
En el juicio de amparo indirecto 402/2013, promovido por el quejoso OMAR CORTEZ ZURITA, MARIO 

HUMBERTO RENTERIA FLORES Y ELIHU VERGEL CASTILLO, contra el auto de vinculación a proceso de 
fecha siete de agosto de dos mil doce, dictado dentro de la causa penal 200/2012 por el juez de Garantía 
de Asunción Nochixtlán, Oaxaca, al tener el carácter de tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la anterior Ley de Amparo, así como en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le emplaza al juicio de mérito, 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses 
conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
autorizada para desempeñar funciones de Juez de Distrito 

Lic. Lilia Ramírez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 380940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
FRANCISCO ALFREDO SANTOSCOY MALDONADO Y MIGUEL ANGEL CALDERON ROSILLO. 
En los autos del juicio de amparo 107/2013-IV, promovido por José Javier Guzmán Lázaro, contra actos 

del Juez Civil de Partido, con sede en Yuriria, Guanajuato y otras autoridades, se les ha señalado como 
terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de 
veintinueve de noviembre del año en curso, emplazarlos a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en 
síntesis dice: I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: José Javier Guzmán Lázaro. II. NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS: Jesús y Francisco Alfredo, ambos de apellidos 
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Santoscoy Maldonado y a Raúl Martínez Guzmán, en su carácter de socios de la sociedad mercantil 
denominada “Centro Comercial Guanajuato”, Sociedad Anónima de Capital Variable, Miguel Angel y Sonia, 
ambos de apellidos Calderón Rosillo, Jesús y a Martín, ambos de apellidos Martínez Guzmán, así como 
Héctor García Torres, Notario Público 1 en ejercicio en Uriangato, Guanajuato. III. AUTORIDADES 
RESPONSABLES: Juez Civil de Primera Instancia de Yuriria, Guanajuato, Juez Civil de Partido, Encargado 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Encargado de la Dirección de Catastro Municipal, todos 
con residencia en Uriangato, Guanajuato. IV. ACTO RECLAMADO: La resolución de veinticinco de 
septiembre de dos mil doce emitida en el juicio ordinario mercantil M10/2005, del índice del Juzgado Civil de 
Partido, con sede en Yuriria, Guanajuato, al que se ostenta como tercero extraño, cuyo efecto es privarlo de la 
posesión del bien inmueble consistente en un local ubicado en el “Centro Comercial Guanajuato”, localizado 
en el kilómetro dos de la carretera Uriangato a Yuriria, con una superficie total de veintitrés mil seiscientos 
ocho metros cuadrados; además se les hace saber que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a 
sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio en su ausencia 
y se les tendrá por emplazados, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de 
este Tribunal. Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el tiempo que 
dure el emplazamiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 5 de diciembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 381315)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 665/2013-II, promovido por TELEVISORA DE 
OCCIDENTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; contra actos del JUEZ DECIMOPRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, no se cuenta con el domicilio cierto y actual 
en donde pueda ser emplazada a éste, la tercera interesada COMERCIALIZADORA MEXNICOL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
de dicha persona física, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha corporación, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano 
jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 380070) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
DAMASO DIAZ ROBLERO, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE DE LA MENOR MARIA ELENA 

TOMAS DIAZ, EN DONDE SE ENCUENTRE, HAGO DE SU CONOCIMIENTO: 
Que en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en Tapachula, se encuentra 

radicado el juicio de garantías 1329/2012, promovido por RUBEN ORTIZ TOMAS, contra el acto que reclamó 
del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, residente en Acapetahua, Chiapas, y de otras autoridades, 
consistente en el auto de incoación de diecisiete de junio de dos mil once, emitido en la causa penal 
112/2011, en que se ordenó la búsqueda y captura de éste, por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito de estupro, cometido en agravio de la menor María Elena Díaz Tomás, de quien usted Dámaso 
Díaz Roblero, es representante legal, y por lo tanto, le resulta el carácter de tercero perjudicado en este 
asunto; por lo cual, he ordenado se le emplace a juicio por medio de sendas publicaciones en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, los cuales 
aparecerán por tres veces, de siete en siete días, de conformidad con el ordinal 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa en su numeral 
2; apercibiéndola que de no presentarse o de no señalar domicilio en esta ciudad dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, las notificaciones relativas, incluso las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica diariamente en este tribunal, acorde a lo 
dispuesto en el precepto 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CORDOVA Y 
ORDOÑEZ, CHIAPAS, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eduardo Sumuano Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 381423)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Juicio de amparo 581/2013-VII 

EDICTO 
Delfina Martínez y Antonio Arias 
En cumplimiento al auto de veintiuno de noviembre de dos mil trece, dictado por Edgar Genaro Cedillo 

Velázquez, Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el 
juicio de amparo 581/2013-VII, promovido por Alfonso Hernández Saenz, en su carácter de apoderado legal de la 
quejosa María Cristina Hernández Campos, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Municipio de 
Lerma, Estado de México y otra autoridad, se les tuvo como terceros interesados y en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les mandó emplazar 
por medio de edictos al presente juicio de amparo, para que si a su interés conviniere se apersonen, entendiéndose 
que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México, ubicado en calle Sor Juana Inés de la Cruz número 302, Colonia Centro, Toluca, 
Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del dieciséis de diciembre de dos 
mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado copia simple de la demanda, anexos y escrito aclaratorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, a veintiséis de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Yamín Dávalos Rosas 
 Rúbrica. (R.- 381318)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que el horario de atención para solicitudes de publicación en las oficinas ubicadas en 
Río Amazonas número 62, colonia y delegación Cuauhtémoc, es en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de diciembre de 2013 

EDICTO 

- CLAUDIA ELENA SANCHEZ MEJIA 
En los autos del juicio de amparo 1748/2013-VI, promovido por ROBERTO OCHOA GARCIA, contra actos 

de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
diecinueve de noviembre de dos mil trece, notificarla por edictos, que deberán de publicarse por tres veces 
de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la 
Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo del Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 380757)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

NICOLAS CHIÑAS BAUTISTA Y MARIO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ. 
(TESTIGOS) 
EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 47/2005, SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE 

DICE: 
En consecuencia, se señalan las once horas con treinta y tres minutos del seis de enero de dos mil catorce, para 

el desahogo del CAREO CONSTITUCIONAL, ENTRE LOS ELEMENTOS APREHENSORES CARLOS 
MARIO RAMIREZ, MARIO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, NICOLAS CHIÑAS BAUTISTA e HIPOLITO 
GOMEZ MARTINEZ con los testigos GERARDO Y CHRISTIAN DE APELLIDOS GONZALEZ CELAYA 

Así mismo, con apoyo a lo dispuesto en el artículo 83 del ordenamiento legal antes invocado, procédase, 
por una sola ocasión, a citar a NICOLAS CHIÑAS BAUTISTA Y MARIO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, 
mediante edictos, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de mayor circulación 
nacional denominado "Excélsior" que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacerle 
saber que en tal fecha deberá presentarse al desahogo de la diligencia en el local que ocupa este juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, con domicilio en el edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación en esta ciudad, sito en avenida Universidad (antes carretera antigua 
a Minatitlán), kilómetro 12, edifico “A”, segundo piso, colonia Reserva Territorial, código postal 96535 (a un 
lado del CE.RE.SO. regional); a quien se apercibe que en caso de no comparecer sin causa justificada, al 
omiso, se le impondrá multa equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica; ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 21 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aida Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 380946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 



Martes 17 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
MARGARITA CONSEPCION LOPEZ CRUZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE DE LA MENOR 

ESTEFANI PINEDA LOPEZ, EN DONDE SE ENCUENTRE, HAGO DE SU CONOCIMIENTO: 
Que en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en Tapachula, se encuentra 

radicado el juicio de garantías 991/2013, promovido por HIPOLITO PINEDA GONZALEZ, contra el acto que 
reclamó del Juez Segundo en Materia Penal, residente en esta ciudad, y de otras autoridades, consistente en 
el auto de incoación de veintiocho de agosto del año en curso, emitido en la causa penal 288/2013, en que se 
ordenó la búsqueda y captura de éste, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de violación, 
cometido en agravio de la menor Estefani Pineda López de quien usted Margarita Consepción López Cruz, 
es representante legal, y por lo tanto, le resulta el carácter de tercera interesada en este asunto; por lo cual, 
he ordenado se le emplace a juicio por medio de sendas publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, los cuales aparecerán por tres veces, 
de siete en siete días, de conformidad con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa en su numeral 2; apercibiéndola que 
de no presentarse o de no señalar domicilio en esta ciudad dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, las notificaciones relativas, incluso las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se publica diariamente en este tribunal, acorde a lo dispuesto en el precepto 27, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CORDOVA Y 
ORDOÑEZ, CHIAPAS, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eduardo Sumuano Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 381425)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este juzgado a las 10:00 diez horas del día 10 diez de enero del año 2014 dos mil 

catorce, en los autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido FRANCISCO RAUL ZAMBRANO 
HERNANDEZ, en su carácter de endosatario en procuración de MARCO ANTONIO AGUILAR 
HERNANDEZ en contra de JUAN FRANCISCO ZERMEÑO BARBA, expediente 1887/2011, los siguientes 
bienes muebles: 

Descripción de los bienes sujetos a remate Precio del avalúo de los bienes Postura Legal 
Fracción uno del predio rustico que forma parte 
del casco de la exhacienda del castillo municipio 
de El Salto, Jalisco. Con una extensión 
superficial de 1,598.48 metros cuadrados. 

$1’230,363.57 $820,242.38 

Fracción dos del predio rustico que forma parte 
del casco de la exhacienda del castillo municipio 
de El Salto, Jalisco. Con una extensión 
superficial de 560.10 metros cuadrados. 

$798,376.19 $532,250.79 

Convocando postores, quienes pueden comparecer por uno, por varios o por todos los bienes en venta, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada como avalúo, 

Edicto que deberá publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
en los estrados del Juzgado menor de El Salto, Jalisco, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jal., a 2 de diciembre de 2013. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 
Rúbrica. 

(R.- 381089) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
María de la Luz Cambambia López, Lucía Soledad Díaz Bonilla, María Enriqueta Yolanda Espinoza 

Virgen, María Elena Pérez Rivera, Cristina Díaz Barradas, José Justino Cano Ramírez, Asunción Lara 
Hernández, José Juvencio Barreda Rodríguez, Manuela Flores García, Irma Ortega Merino, Ana María Peralta 
Martínez, Virginia Sánchez Pichardo, Rafel Peralta Rosas, Venancio Sánchez Villaseñor, Blanca Pichardo 
Osorio, Mauricio Hernández González, María Concepción Araceli Ovaldo Zarate, Delia Ramírez Canseco, 
Jovita Nava García, Maribel Bustos De Martínez, Beatriz Trujillo Hernández, Maximina Pozos Lobato, Cirilo 
Noé Tejeda, Teresa Martínez Romero, Guadalupe Rosales Martínez, Paulino Flores Huerta, Martína Ramírez 
Reyes, Sebastiana Hernández Luna, Francisca Noé Tejeda, Aurelia Aurea Martínez Mirón, Cesáreo 
Hernández Castro, Martha Rodríguez Ibáñez, Herón Alejo Bernabé, Carmen Contreras Beristain, José 
Anselmo Zepahua Flores, Irma Guzmán Iñiguez, Cipriano Guzmán Iñiguez, Adolfo Guzmán Iñiguez, María 
Guadalupe Iñiguez Covarrubias, María Isabel Micaela Barreda Sánchez, Eva Arzabal Carrera, Margarita 
Carrera López, Celestina Santiago Gallardo, Marcela Santiago Gallardo, María de Lourdes Andrade 
Hernández, Emeterio Celedonio Marino Zambrano Heredia, Lucía Macías Reyes, María Magdalena Ramírez 
Suazo, Ofelia Flores Ramírez, Angélica Zepahua Flores, Antonia Zepahua Flores, Dulce María Cortés 
Morales, Ubertina Morales Morales, Inés Robles Pérez, Dolores Aragón Alemán, Daniel Montes Santos, 
Rodolfo Munguía Rincón, Roberto Reyes González, Martha Beatriz Rodríguez Barradas, Ernestina Castillo 
Chalchi, Abraham López Xocua, Rosa Xochicale Martínez, Nicasio Hernández Morales, Fernando López 
Román, Rodolfo Luna Valencia, Socorro Díaz Rendón, Agustín Sánchez Muñóz, Antonia Luna Valencia, Lilia 
Acosta Reyes, María de la Luz Castillo Chalchi, Josefina Guzmán Iñiguez, Iván Luna Valencia, Petra Morales 
Flores, Julia Muñoz Ortega, Teresa Román Sánchez, Olimpia Rosas Siloa, Joel Victoria Rivas, Luis Palencia 
Aguilera, María de las Nieves Córdoba Morales, Lilia Nava Namorado, Luz María Marañón Ronzón, Silvino 
Ramos Ramos, Silvia Nativitas Castillo, Higilio Cerezo Pérez, María Inés Rivera Ramírez, Víctor Manuel 
Valdivia Grajales, Germán Sánchez García, Eduardo Jiménez Juárez, Claudia Vega Díaz, Flora Alberta Solís 
Hernández, Esther Parissi Enamorado, María del Rocío Martínez Acevedo, Timotea Noé Tejeda, María 
Dolores Alvarado Fuentes, José Rafael Labastida Melo, María Leonila Pérez Velásquez, Jesús Román 
Ramírez Raffaelli, Margarita Raffaelli Vázquez, Sofía Bertha Rodríguez Cortés, Edith Dolores Avalos Aguirre, 
Margarita Melo Reynoso, Miguel Magdaleno Torres, Mónica Magdaleno Melo, Herminia Sánchez Quiahua, 
Filomena González Sánchez, María Espejo Dominguez, Mauro Sánchez Ramos, Felix Angel Sobal Galán, 
Livia Zuale Rodríguez, Laurencio  Cajero Balderas, María Isabel Valencia Rosas, Cecilia Ortíz Valencia, 
Alejandra Sánchez González, María Marcelina Valencia Sánchez, Justina Román Alvarado, María Reyna 
Marín Domínguez, Luis Agustín Palencia Lara, Candido Castro Sánchez, Margarito Bazán Luna, Violeta 
Castro Yepez, Benita de los Santos Gerardo, Raymundo Castro Serrano, Amado Tetla Colohua, Rodolfo 
Delgado Tobón, Hilario Contreras Molano, Lisette Gómez Rodríguez, Isabel Salcedo Díaz, Guillermo 
Rodríguez Serrano, Aide Patricia Delgado Hernández, Alberto Ramírez Mendoza, Jesús Rivera Flores, Felipa 
Fuentes Texpan, Monserrat Rodríguez Ramos, Acacia Vallejo Rodríguez, Martín Ixtla Juárez, Delfina 
González Rendón, José Ruíz Villagómez, Gabriel Salazar López, Macaria Rueda Cruz, Eligia Aquino 
Sánchez, Martina Martínez Montiel, Ana Martínez Carrión, Felicitas Texpan Bermúdez, Eulalio Dorantes 
Ramírez, Vicente Bautista Gutiérrez, Rocío Martínez Serrano, Eulogio Cuaquehua Cuaquehua, Gemma 
Hernández Nieto, Eloy Colohua Xocua, Minerva Alejandra Colohua Ixmatlahua, Benjamín Tetla de los Santos, 
Lucio Hernández Gómez, María Lidia Dorantes Hernández, Gregorio Sarmina Méndez, Vicente Romero 
Ramírez, José Javier Antolín Dorantes Hernández, Maria Luisa García Ochoa, María Isabel Ortega López, 
Isabel Milián López, Felipa García Milian, Miguel García Milian, Fidel Hernández Viveros, Guadalupe Rivera 
Ojeda, Trinidad Méndez Calderón, Emilia Susana Pedraza Chacón, Margarita Calleja Rojas, Rufina Morales 
Rojas, Maribel Bustos Martínez, Perfecta Gúzman Sandoval, Marcelina Lezama Rodríguez, Patricia Amalia 
Marañón Alvarado, Nicandro Serrano Reyes, Juan Herrera Bautista, Luis Benito Vázquez García, Lucila Isabel 
Narcisa Ortíz Ramírez, Rosa María Ramírez Serrano, Yolanda Sánchez Muñoz, Dorotea Valencia Rosas, 
María López Sánchez, Fidel Hernández Bruno, Florencio Colohua Ixmatlahua, José Benito Colohua Galeote, 
José Antonio Ramos Vallejo, José Alberto Rendón Martínez, Dulce María García Milián, Laura Molina Segura, 
Susana Sosa Fernández, María Ocampo Blanco, Albina Batalla Estrada, María de la Luz González Herrera, 
David Sánchez Sánchez, Isidra Ortíz Fuentes, María Luisa Juárez Reyes, María Yolanda Carrera García, 
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Teodora García Bernardo, Guadalupe Segura Mosqueda, Margarita Peña Guzmán, Teodora Aguilar Sánchez, 
Luz de Alba Sorcia García, Perfecto Barrios Flores, María Teresa Zambrano Serna, Mayola Hernández Reyes, 
María Rueda Villagómez, Humberto Cumplido Mendoza, María del Refugio Ortiz González, María Natividad 
Miguel Ferrer, Jakelina Pulido Reynoso, Jose Juvencio Barreda Rodríguez, Felipe Trujillo Noriega, María 
Antonieta Galán Flores, Romualda Alvarado Fernández, Esther Morales Jiménez, Jorge Olguín Morales, 
Elfego Niño Dolores, Ranúlfo Gutiérrez González, María Guadalupe Galindo Tress, Isidro Lara Rojas, Sandra 
Lázaro Lara, Guadalupe Domínguez Contreras, Martín Flores de Jesús, Gabriel Tapia Montalvo, Dina Castillo 
Hernández, Eulogio Jesús Méndez Mercado, Magdalena Dosamantes Lajud, Olga Andrade Zevadua, Ezequiel 
Acuña García, Benjamín Mendoza González, Alicio Hernández Flores, Bertha Juárez Colotl, Gloria Tezoco 
Merino, Mauro Luna Sánchez, Virginia Trejo Aguilar, Benita Zavaleta Trejo, Humberto Arias Hernández, 
Virginia Santiago Ramírez, Felipa Rodriguéz Cueyactle, Felipe Murillo Morales, María Luisa Peñuela 
Mendoza, José Guadalupe Rodríguez Delgado, Froylan Contreras López, Ilario García Quirino, Andrés 
Villagómez Tellez, María Luisa García Ochoa, Porfirio Orea Ramírez, Luis Manuel Trujillo González, María 
Esther Vela Vega, María Martha Alberta Hernández Flores, Margarita Vázquez Castro, Julia Reyes Morales, 
Rafel Juárez Colotl, Luis Armando Pozos Sosa, Cecilio Juárez Juárez, María del Rocío Virginia Juárez, 
Candido Bazán Castro, Guadalupe Mosqueda Noriega, Basilio Velazquez Muñoz, Enrique Ramila Aquino, 
Inés Martínez García, Roberta Delia Carrasco Tepole, Benito Figueroa Ramírez, Ricardo Hernández 
Hernández, Margarita Sánchez Chávez, Sara González Arlandis, María Eugenia Serena Peña, Rolando 
Valero Ocampo, Margarita Reyes Ortiz, Ruth González Cabrera, Ezequiel Rodríguez Delgado, Jose Luis 
Rodríguez Peñuela, Pedro Pacheco Vera, José Salvador Zepahua Macuixtle, Fidel Zepahua Acuixtle, María 
Francisca Agustina Vera Solís, Alfonso Mejía Nieva, Alejandro Xoquicale Cueyactle, María Cruz Alvarez 
González, Jaime García Ponton, Juana Isabel Nieva Hernández, Norma Gisela Vázquez Domínguez, 
Raymundo Galán Martínez, Florencia Sánchez Sánchez, María Ausencia Aguilar, Isabel Alducin Aguilar, 
Lucina Galán Viveros, Florencia Alvarado Aguilar, Guillermo Contreras Yobal, Fermina Juárez Guzmán, Hugo 
Guzmán Alvarado, Pedro Bautista Sánchez, María Reyna Margarita Bautista Sánchez, Reyna Cueyactle Lara, 
Sofía Sorcia Mitre, Amado Ortega López, Nicolasa Felipa Choncoa Ayuhua, Karina Alejandrina Reyes López, 
Heriberto Sánchez Sánchez, Martina Ortiz Hernández, Margarita González Rodríguez, Rafael Cruz González, 
Juan Luna Sánchez, Guadalupe Aguilar Soto, Glenda Naudynar Orozco, Rufina Camacho Hernández, María 
del Rocío Torres Camacho, María Antonieta Murguía González, Basilia Antonieta Tezoco Hernández, Doris 
Teresa Acosta, Reyna Sánchez Muñoz, Rigoberto Sánchez Muñoz, María del Pilar Torres Freyre, Ana Lilia 
Camacho Hernández, Víctor, avier Trujillo Aguilar, Nestor Salazar López, Sergio Gerardo Palestino Luna, 
María Elena Hernández Trujillo, Josefina Hernández Trujillo, Ventura San Juan José, Dorotea Rojas 
Hernández, Maricela Hernández Ramírez, Lina Luna Castillo, Olivia Reyes García, Dipna Reyes García y Julia 
Santiago María. 

(TERCEROS PERJUDICADOS) 
Juicio de amparo 1102/2012 del índice administrativo del Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el estado 

de Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejoso: Sergio Hernando Barrero Covarrubias. Autoridad 
responsable: Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia en congregación La Toma del municipio de 
Amatlán de los Reyes, Veracruz. Acto reclamado: el auto de formal prisión emitido en la causa penal 200/2010 
del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia, con residencia en congregación La Toma del municipio 
de Amatlán de los Reyes, Veracruz; con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarlos por este medio, con el carácter de terceros perjudicados, pueden apersonarse dentro de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación; indicándoles que queda a disposición de esta 
secretaría copia simple de la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho plazo 
por sí, por apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se les realizarán por lista de acuerdos. Audiencia 
constitucional señalada para las diez horas con diez minutos del ocho de octubre de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 25 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Córdoba 

Lic. Alejandro Laborie Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 379960) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 771/2013-III 
Quejoso: María Elena Hidalgo Buenrostro 

EDICTO 

A LAS SUCESIONES DE LOS TERCEROS INTERESADOS 
ARISTEO PEÑALOZA ALBARRAN y JUANA VILLASEÑOR SALMERON 
En los autos del Juicio de Amparo número 771/2013-III, promovido por MARIA ELENA HIDALGO 

BUENROSTRO, contra actos del JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO, se ha señalado a usted como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) último párrafo de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su 
artículo 2º, párrafo segundo, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se les hace saber 
además, que se han señalado las ONCE HORAS DEL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se les harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 10 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Dulce María Guerrero Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 381432)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan 
EDICTO 

SE EMPLAZA AL TERCERO PERJUDICADO: MIGUEL TORRES TOVAR 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 317/2013-I DEL INDICE DE ESTE JUZGADO DECIMOTERCERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, 
PROMOVIDO POR JOSE TOLEDO JIMENO, ALFREDO BOUCHOT HERNANDEZ Y ARMANDO 
ROSENDO CASAS CALDERON, EN SU CARACTER DE APODERADOS LEGALES DE LA MORAL 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA KEOPS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTILAN, CON RESIDENCIA 
EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO EN EL QUE RECLAMA LO SIGUIENTE: 

“IV. ACTOS RECLAMADOS: 
El ilegal emplazamiento a juicio que supuestamente se efectuó a nuestra poderdante INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA KEOPS, S.A. DE C.V., y como consecuencia, todo lo actuado a partir del juicio de dicho 
acto, incluyéndose la Sentencia Definitiva que se hubiere dictado y cualquier acto de ejecución hasta la última 
actuación que haya habido en el Juicio Ordinario Civil (usucapión) con número de expediente 494/2012 
promovido por RUBEN MENDEZ GONZALEZ en contra de MIGUEL TORRES TOVAR y de INMOBILIARIA 
Y CONSTRUCTORA KEOPS, S.A. DE C.V., seguido ante el C. Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

POR VIOLACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONALES. 

SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO CONSTITUCIONAL DE QUE SE 
TRATA, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIENDOLE QUE DE NO COMPARECER POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR ROTULON, QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL 
JUZGADO, TAL Y COMO LO DISPONE EL ORDINAL 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES QUE A LA LETRA DICE: 

“ARTICULO 315.- CUANDO HUBIERE QUE CITAR A JUICIO A ALGUNA PERSONA QUE HAYA 
DESAPARECIDO, NO TENGA DOMICILIO FIJO O SE IGNORE DONDE SE ENCUENTRA, LA 
NOTIFICACION SE HARA POR EDICTOS, QUE CONTENDRAN UNA RELACION SUCINTA DE 
LA DEMANDA, Y SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL Y EN 
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UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, HACIENDOSELE 
SABER QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. SE FIJARA, ADEMAS, EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL UNA 
COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. SI, PASADO 
ESTE TERMINO, NO COMPARECE POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA, HACIENDOSELE LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES POR ROTULON, QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL JUZGADO, Y DEBERA 
CONTENER, EN SINTESIS, LA DETERMINACION JUDICIAL QUE HA DE NOTIFICARSE. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de noviembre de 2013. 

El Secretario 
Lic. Samuel Enrique Madrigal Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 381506) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

CENTRAL LOMAS DE REAL, S.A. DE C.V. 
(CLR) 

AVISO DE NOTIFICACION REDUCCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 

carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de Central Lomas de Real, S.A. de C.V., 
transcribo el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea, de fecha 22 de 
noviembre de 2013, para todos los efectos legales correspondientes. 

“I.- Se aprueba la reducción del capital social variable de Central Lomas de Real, S.A. de C.V. en la 
cantidad de $158,232,381.00 (Ciento Cincuenta y Ocho millones, Doscientos Treinta y dos mil, Trescientos 
Ochenta y Un pesos 00/100 M.N.). mediante la amortización de $158,232,381.00 (Ciento Cincuenta y Ocho 
millones, Doscientos Treinta y dos mil, Trescientos Ochenta y Un pesos 00/100 M.N.) acciones ordinarias, 
nominativas, correspondientes al capital variable del capital social, con un valor nominal de $1.00 (Un peso 
00/100 M.N).” 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013. 
Representante Legal 

Claudio Alfredo López Campos 
 Rúbrica. (R.- 381518)   

OBAN EXPLORATION MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 

Por resoluciones adoptadas unánimemente fuera de asamblea por los accionistas de OBAN 
EXPLORATION MEXICO, S.A. DE C.V., con efectos a partir del 30 de noviembre de 2013, se resolvió la 
disolución de la sociedad en términos del artículo 229, fracción III de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, por lo que en consecuencia, entró en su etapa de liquidación. En virtud de lo anterior y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del ordenamiento anterior, a continuación se publica el 
Balance Final de Liquidación al 30 de noviembre de 2013: 

ACTIVO $0.00 
PASIVO $0.00 
CAPITAL  
Capital social  $988,100.00 
Resultados del ejercicio  ($804,908.76) 
Utilidades retenidas (183,191.24) 
Suma Capital Contable $0.00 
Suma Pasivo más Capital Contable $0.00 
Cuota de reembolso por acción $0.00 

30 de noviembre de 2013. 
Liquidador 

Benito Adolfo Tagle Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 381492) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Ejecutivo Federal 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
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Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV Investigadora 
Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietarios (s), con domicilio ignorado, legítimo del BIEN MUEBLE UN VEHICULO DE LA MARCA 
HONDA, MODELO CARGO 150, TIPO MOTOCICLETA DE TRABAJO, COLOR BLANCO Y NEGRO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR LWBPCK106C1051538, 
CORRESPONDE A UN VEHICULO DE MANUFACTURA EXTRANJERA Y AÑO-MODELO 2012-3, se le 
notifica que dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/NAY/TEP-IV/382/2012, se decretó el 
aseguramiento ministerial del bien mueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40,41 del Código Penal Federal y181 del Código Federal de Procedimientos Penales; razón por la que deberá 
abstenerse de enajenarlo, grabarlo o hipotecarlo y de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales contados a partir de la presente publicación causará abandono a favor de la 
Federación conforme a la Legislación aplicable. 

ATENTAMENTE 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tepic, Nay., a 27 de noviembre de 2013. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa investigadora número IV 
Lic. Alma Angelina Pérez Castro 

Rúbrica. 
(R.- 381480)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos 

Destinados al Consumo Final 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A JUAN MANUEL ROJANO MENDEZ Y EDUARDO RAMIREZ HUERTA O QUIEN 
RESULTE SER PROPIETARIO O TENGA DERECHO, SOBRE LA CANTIDAD DE $300.00 (TRESCIENTOS 
PESOS M/N.), QUE FUERON ASEGURADOS EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO A.P.: 
PGR/SIEDF/N/051/2009, DE ESTA UNIDAD ESPECIALIZADA, INSTRUIDA CONTRA QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDA DE 
NARCOMENUDEO; ASEGURAMIENTO FECHADO EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, POR LO 
QUE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-A DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, SE LES NOTIFICA QUE CUENTAN CON UN 
PLAZO DE NOVENTA DIAS, PARA MANIFESTARSE EN RELACION A LA CANTIDAD DE $300.00 
(TRESCIENTOS PESOS M/N). APERCIBIDOS QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, EN EL TERMINO FIJADO, SIGUIENTES AL DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, 
EL NUMERARIO CAUSARA ABANDONO, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. NO OMITO SEÑALAR 
QUE EL NUMERARIO Y CONSTANCIAS DE LA INDAGATORIA SE ENCUENTRAN EN LA CALLE DE 
LOPEZ NUMERO 14, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06050, EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos de  
Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

Lic. José Luis Cadena Villalpando 
Rúbrica. 

(R.- 381482) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Quintana Roo 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
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Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa IV 

Cancún, Q. Roo 
AP/PGR/QROO/CAN/516/2011-IV 

PUBLICACION POR EDICTO 
Al legítimo propietario del material apócrifo y muebles consisten en: 1).- TELEVISION MARCA SAMSUNG 

DE VEINTE PULGADAS COLOR GRIS SERIE NUMERO 3CCT200883W; 2.)- TELEVISION MARCA 
DAEWOO DE CATORCE PULGADAS COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE DMD 5400700; 3).- TELEVISION 
MARCA DAEWOO DE VEINTE PULGADAS COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE B4T83CBS90702K; 
4.)- UN ESTEREO MARCA SONY COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE 5546340; 5).- ESTEREO MARCA 
AIWA COLOR NEGRO CON NUMERO DE SERIE S05TM73B0008; 6.)- ESTERO MARCA PANASONIC 
COLOR GRIS SIN NUMERO DE SERIE MODELO SATM960DIN; 7).- DVD MARCA LG DE COLOR NEGRO 
NUMERO DE SERIE 906TCAS183704; 8).- DVD MARCA LG DE COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE 
904TCUK066364; 9).- DVD MARCA LG DE COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE 906TLEA182716; 
10).- DVD MARCA LG DE COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE 702HMF013395; 11).- AMPLIFICADOR 
MARCA YAMAHA COLOR GRIS NUMERO DE SERIE Y0897995PR; 12).- RADIO GRABADORA CON C.D. 
COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE CFDRG 880CP; 13).- BOCINA COLOR NEGRO MARCA MITZU SIN 
NUMERO DE SERIE; 14).- BOCINA MARCA SONY COLOR NEGRO CON GRIS SERIE 3045114 Y 3045113 
RESPECTIVAMENTE; 15).- BOCINA MARCA LG COLOR NEGRO NUMERO DE SERIE 510CEVU205655; 
16).- UN CONTROL MARCA LG COLOR NEGRO CON SERIE AKVB33659509.; 17).- CONTROL REMOTO 
DE LA MARCA DAEWOO COLOR NEGRO SIN NUMERO DE SERIE.- 18).- UN CONTROL MARCA 
SAMSUNG COLOR BLANCO SIN NUMERO DE SERIE; 19).- CONTROL MARCA DAEWOOD COLOR 
NEGRO SIN NUMERO DE SERIE; 20).- DOS MOCHILAS ESCOLARES COLOR NEGRO CON AZUL TRES 
PORTALAPICEROS COLOR AZUL Y UNO COLOR ROJO TRES MOCHILAS PARA NIÑA COLOR ROSA 
CON AZUL, DOS BOLSITAS PARA NIÑA COLOR MORADO Y AZUL RESPECTIVAMENTE Y UNA BOLSA 
ESCOLAR COLOR VERDE CUATRO RELOJES DE LA MARCA CASSIO DE COLOR NEGRO CON VIVOS 
AZULES Y EXTENSIBLES DE PLASTICO NEGRO; 21).- DISCOS DE PELICULAS DVD QUE ES UN 
TOTAL DE 2430 UNIDADES; 22.)- DISCOS C.D DE ARCHIVOS MUSICALES DE 5700 UNIDADES; 
23.)- CASSETTES DE AUDIO APOCRIFOS 284 UNIDADES; 24).- DISCOS DVD DE VIDEOS MIUSICALES 
APOCRIFOS 700 UNIDADES. 

ACUERDO 
En virtud y una vez que existe acuerdo de aseguramiento del material apócrifo y de los bienes descritos 

con anterioridad se ratifica el acuerdo; PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad del propietario 
de los bienes muebles y material apócrifo antes descritos, El Ministerio Público de la Federación con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código penal Federal 38, 123, 160, 180, 181, 182, 182-a 182-B Del código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y en cumplimiento a la circular C/005/99 y el Acuerdo A/011/00/ del C. Procurador 
de la República DECRETA EL LEGAL ASEGURAMIENTO. NOTIFIQUESE y SEGUNDO.- Por medio de la 
publicación de edictos se notifica el aseguramiento precautorio de los bienes antes descrito a fin de que sirva 
o sirvan manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores 
a la publicación del Edicto. Apercibiéndoles para que no enajenen o graven los bienes en comento. 
Haciéndole o haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación en el plazo señalado ante esta 
Representación Social, ubicado en la calle José López Portillo, sin numero región 93, Manzana 21, lote 1, en 
Cancún, Quintana Roo. los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal cúmplase.- 
así lo acordó y firma El Maestro José Luis Rodríguez Juárez Agente del Ministerio Público, adscrito a la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” quien actúa legalmente con testigos de asistencia, que al final 
firman para Constancia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cancún, Q. Roo, a 16 de octubre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Mesa Cuatro de Procedimientos Penales “A” 

Mtro. José Luis Rodríguez Juárez 
Rúbrica. 

T.A. Perla Madrigal Sánchez 
Rúbrica. 

T.A. Alejandra Silvia Muñoz Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 381475) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Quintana Roo 
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Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV 
Cancún, Q. Roo 

AP/PGR/QROO/CAN/870/2012-IV 
PUBLICACION POR EDICTO 

Al legítimo propietario del material apócrifo y muebles consisten en 1).- DISCOS DE PELICULAS DVD 
QUE ES UN TOTAL DE 1,160 UNIDADES; 2.)- DISCOS C.D DE ARCHIVOS MUSICALES DE 1,700 
UNIDADES; 3).-DISCOS DVD DE VIDEOS MIUSICALES APOCRIFOS 80 UNIDADES 

ACUERDO 

En virtud y una vez que existe acuerdo de aseguramiento del material apócrifo y de los bienes descritos 
con anterioridad se ratifica el acuerdo; PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad del propietario 
de los bienes muebles y material apócrifo antes descritos, El Ministerio Público de la Federación con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal 38, 123, 160, 180, 181, 182, 182-a 182-B Del código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y en cumplimiento a la circular C/005/99 y el Acuerdo A/011/00/ del C. Procurador 
de la República DECRETA EL LEGAL ASEGURAMIENTO. NOTIFIQUESE; SEGUNDO.- Por medio de la 
publicación de edictos se notifica el aseguramiento precautorio de los bienes antes descrito a fin de que sirva 
o sirvan manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del Edicto. Apercibiéndoles para que no enajenen o graven los bienes en comento. Haciéndole o 
haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación en el plazo señalado ante esta Representación 
Social, ubicado en la calle José López Portillo, sin número región 93, Manzana 21, lote 1, en Cancún, 
Quintana Roo, los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal cúmplase.- así lo 
acordó y firma El Maestro José Luis Rodríguez Juárez Agente del Ministerio Público, adscrito a la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” quien actúa legalmente con testigos de asistencia, que al final 
firman para Constancia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cancún, Q. Roo, a 16 de octubre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Mesa Cuatro de Procedimientos Penales “A” 

Mtro. José Luis Rodríguez Juárez 
Rúbrica. 

T.A. Perla Madrigal Sánchez 
Rúbrica. 

T.A. Alejandra Silvia Muñoz Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 381474)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República, 
Delegación Estatal Quintana Roo 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV 
Cancún, Q. Roo 

AP/PGR/QR00/CAN/626/2011-IV 
PUBLICACION POR EDICTO 

Al legítimo propietario del material apócrifo y muebles consisten en: LOS OBJETOS CONTENIDOS EN 
UNA MALETA COLOR NEGRO, CON LA LEYENDA “SPORT” DE DIMENCIONES APROXIMADAS DE 23 
CENTIMETROS DE ANCHO, CONTENIENDO 95 PELICULAS PARA DVD AL PARECER APOCRIFAS. 

ACUERDO 
En virtud y una vez que existe acuerdo de aseguramiento del material apócrifo y de los bienes descritos 

con anterioridad se ratifica el acuerdo. PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad del propietario 
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de los bienes muebles y material apócrifo antes descritos, El Ministerio Público de la Federación con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal 38, 123, 160, 180, 181, 182, 182-a 182-B Del código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del Ley Federal para la Administracion y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y en cumplimiento a la circular C/005/99 y el Acuerdo A/011/00/del C. Procurador de 
la República DECRETA EL LEGAL ASEGURAMIENTO. NOTIFIQUESE- SEGUNDO.- Por medio de la 
publicación de edictos se notifica el aseguramiento precautorio de los bienes antes descritos a fin de que sirva 
o sirvan manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del Edicto. Apercibiéndoles para que no enajenen o graven los bienes en comento. Haciéndole o 
haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación en el plazo señalado ante esta Representación 
Social, ubicado en la calle José López Portillo, sin número región 93, Manzana 21, lote 1, en Cancún, 
Quintana Roo. los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal cúmplase.- Así lo 
acordó y firma El Maestro José Luis Rodríguez Juárez Agente del Ministerio Público, adscrito a la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” quien actúa legalmente con testigos de asistencia, que al final 
firman para Constancia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cancún, Q. Roo, a 17 de octubre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Mesa Cuatro de Procedimientos Penales “A” 

Mtro. José Luis Rodríguez Juárez 
Rúbrica. 

T.A. Perla Madrigal Sánchez 
Rúbrica. 

T.A. Alejandra Silvia Muñoz Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 381476)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE PUBLICACION 

BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES 
MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

 
De conformidad con el Oficio número 1101.-2832 de 15 de mayo de 2012, emitido por la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, mediante el cual determina en forma definitiva que la 
norma emitida arriba citada, se encuentra dentro de lo previsto por la fracción II del artículo Segundo del 
“Acuerdo por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se 
indican”, con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo segundo de dicho Acuerdo, esta 
entidad se sirve publicar los datos que permiten la identificación de la norma emitida, de conformidad con lo 
previsto en dicho artículo. 

 
Denominación de la Norma: Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y 

Baja de Bienes Muebles de la Administración Portuaria Integral 
Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

Emisor: Administración Portuaria Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
Fecha de emisión: Miércoles 20 de noviembre de 2013. 
Materia: Recursos Materiales 

 
Puerto Vallarta, Jal., a 20 de noviembre de 2013. 

Director General 
Arq. Miguel Angel Beltrán García González 

Rúbrica. 
(R.- 381508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1203397 MOXIE GIRLZ 
Exped.: P.C. 2443/2012(N-673)22113 

Folio: 33485 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CHIA WEI KUO 
Visto el escrito presentado en oficialía de partes de esta Dirección el día 17 de diciembre de 2012, al cual 

le fue asignado el folio de entrada 22113, JORGE MIER Y CONCHA SEGURA, apoderado de la empresa 
MGA ENTERTAINMENT, INC., presentó la solicitud de declaración administrativa de nulidad de la marca 
1203397 MOXIE GIRLZ, propiedad de CHIA WEI KUO, haciendo consistir su acción en el artículo 151 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, CHIA WEI KUO, el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para que se entere de 
los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 
2005, 25 de enero deI 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012, en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos 
de 1° de julio del 2002 y 15 de julio deI 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año en 
dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso c, 
subiniciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio deI 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto del 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1°, 3° y 7° 
primer párrafo, incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que Delega Facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
7 de octubre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 381497) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1198455 MOXIE GIRLZ 
Exped.: P.C.2442/2012(N-672)22112 

Folio: 33486 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CHIA WEI KUO 
Visto el escrito presentado en oficialía de partes de esta Dirección el día 17 de diciembre de 2012, al cual 

le fue asignado el folio de entrada 22112, JORGE MIER Y CONCHA SEGURA, apoderado de la empresa 
MGA ENTERTAINMENT, INC., presentó la solicitud de declaración administrativa de nulidad de la marca 
1198455 MOXIE GIRLZ, propiedad de CHIA WEI KUO, haciendo consistir su acción en el artículo 151 
fracción 11 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, CHIA WEI KUO, el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para que se entere de 
los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 
2005, 25 de enero deI 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012, en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos 
de 1° de julio del 2002 y 15 de julio deI 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año en 
dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso c, 
subiniciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio deI 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto del 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1°, 3° y 7° 
primer párrafo, incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que Delega Facultades en los 
Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
7 de octubre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 381498) 

CANON MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 
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CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN CANON MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V. CON OCE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA. De conformidad con el Artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión de 
Canon Mexicana, S. de R.L. de C.V. con Océ México, S.A. de C.V., surtirá efectos para las partes, para 
efectos fiscales y contables, el 1 de enero de 2014 y para terceros distintos de las autoridades fiscales, en la 
fecha en que el instrumento público que se expida, quede inscrito en el Registro Público de Comercio del 
domicilio social de las sociedades en los términos del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, tomando como base los balances de las sociedades al 31 de diciembre de 2011, en los ajustes 
que sean necesarios para reflejar la situación financiera de las sociedades a la fecha en que surta efectos 
la fusión. 

SEGUNDA. Como resultado de la fusión, subsistirá Canon Mexicana, S. de R.L. de C.V. y desaparecerá 
Océ México, S.A. de C.V. Los activos y pasivos, derechos y obligaciones de Océ México, S.A. de C.V. se 
convertirán en activos y pasivos, derechos y obligaciones de Canon Mexicana, S. de R.L. de C.V. 

TERCERA. De conformidad con lo establecido por el Artículo 134 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y como resultado de la fusión materia de este acuerdo, se extinguirá el capital social de OCE 
MEXICO, S.A. de C.V., en la cantidad de $113’504,502.00 (CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), cancelándose al efecto 13’504,502 acciones 
propiedad de Canon Mexicana, S. de R.L. de C.V., principal accionista de Océ México, S.A. de C.V., sociedad 
que se fusiona. 

Asimismo, como resultado de la fusión, el capital social variable de Canon Mexicana, S. de R.L. de C.V., 
se incrementará en la cantidad de $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al capital social de Océ 
México, S.A. de C.V., que desaparece. En tal virtud, como resultado de la fusión, el capital social de Canon 
Mexicana, S. de R.L. de C.V., es la cantidad de $110’418,150.00 (CIENTO DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), del cual corresponde la 
cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), la porción mínima fija y la cantidad de 
$110’415,150.00 (CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) a la porción variable de dicho capital, distribuido de la siguiente manera: 
 

SOCIOS PARTES SOCIALES VALOR 
Canon U.S.A., Inc.  1 $56’313,257.48 
Canon Virginia, Inc.  1 $54’104,892.52 
Total:  2 $110’418,150.00 

 
CUARTA. En virtud de lo establecido en la cláusula anterior, deberán hacerse los asientos contables que 

correspondan y cancelarse en su oportunidad las acciones de Océ México, S.A. de C.V., que se encuentran 
actualmente en circulación. 

QUINTA. Con el objeto de que surta efectos la fusión, los adeudos de Océ México, S.A. de C.V., se 
considerarán vencidos y pagaderos a la vista en el domicilio de Canon Mexicana, S. de R.L. de C.V., en la 
fecha en que surta efectos la fusión, salvo aquellos respecto de los cuales se hubiere obtenido la conformidad 
de los acreedores respectivos para cubrir los adeudos en fechas posteriores. 

SEXTA. La sociedad fusionante seguirá conservando su denominación de Canon Mexicana, S. de R.L. 
de C.V. 

SEPTIMA. Los consejeros, funcionarios y comisarios de Océ México, S.A. de C.V., cesarán sus funciones 
al consumarse la fusión, subsistiendo los gerentes y funcionarios de Canon Mexicana, S. de R.L de C.V. 

OCTAVA. Los poderes otorgados por Océ México, S.A. de C.V., quedarán cancelados al consumarse 
la fusión. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcriben a continuación los 
balances de Canon Mexicana S. de R.L. de C.V. y Océ México, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2011: 

 
CANON MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
MONEDA NACIONAL 

31 DE DICIEMBRE DE 2011 
Activo  
Activo circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 2) 165,843,908 
Cuentas por cobrar, neto (Nota 3) 254,704,417 
Inventarios, neto (Nota 5) 113,408,493 
Pagos anticipados 849,882 
Total del activo circulante 534,806,700 
Maquinaria y equipo, neto (Nota 6) 10,512,760 
Equipo de arrendamiento, neto (Nota 7) 47,371,861 
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Otros activos (Nota 8) 3,291,347 
Total del activo 595,982,668 
Pasivo y capital contable  
Pasivo a corto plazo  
Partes relacionadas (Nota 4) 83,969,452 
Cuentas por pagar 17,696,025 
Participación de los trabajadores en las utilidades (Nota 12) 3,961,702 
Provisiones (Nota 9) 5,327,879 
Impuestos por pagar 25,414,722 
Total del pasivo a corto plazo 136,369,780 
Pasivo a largo plazo  
Obligaciones laborales (Nota 11) 12,193,512 
Total del pasivo 148,563,292 
Capital contable (Nota 13)  
Capital social 349,346,933 
Utilidades acumuladas 74,917,822 
Reserva legal 23,154,621 
Total de capital contable 447,419,376 
Total del pasivo y capital contable 595,982,668 
  

 
OCE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
MONEDA NACIONAL 

31 DE DICIEMBRE DE 2011 
Activo  
Activo circulante  
Efectivo y bancos 21,932,707 
Clientes 43,218,891 
Deudores diversos 5,637 
Impuestos por recuperar 9,582,186 
IVA por recuperar 344,654 
Pagos anticipados 314,262 
Inventarios 29,923,830 
Suma activo circulante 105,322,167 
Activo fijo 1,226,599 
Impuesto sobre la renta diferido 4,751,411 
Clientes FLD 9,209,372 
Depósitos en garantía 1,282,139 
Otros activos 188,483 
PTU diferida 1,378,733 
Total activo 123,358,905 
Compañías afiliadas 63,998,068 
Proveedores 2,171,451 
Impuesto por pagar (IVA) 9,959,109 
Cuentas por pagar 6,793,238 
Suma de pasivo a corto plazo 82,902,909 
Ingresos diferidos 760,718 
Otros pasivos 1,037,196 
Obligaciones laborales 768,225 
Total pasivo 85,469,048 
Capital 113,504,504 
Resultados acumulados (55,737,536) 
Resultado del ejercicio (19,877,112) 
Total capital 37,889,857 
Total pasivo y capital 123,358,905 

 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2013. 

Delegado Especial 
Lic. María de los Angeles de la Fuente de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 381503) 


